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por su proximidad al núcleo citado, y por recibir la mayoría
de los servicios a través del Ayuntamiento de Espelúy adicionan
razones de orden geográfico, económico y administrativo a
la alteración objeto del expediente.

Acreditada la no privación a ninguno de los municipios
de los recursos necesarios para prestar los servicios mínimos
establecidos legalmente, así como el cumplimiento de todos
los requisitos exigidos con carácter previo, es sometido el expe-
diente al trámite de información pública, mediante inserción
de la correspondiente Resolución del Director General de Admi-
nistración Local de 12 de enero de 1998, tanto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Jaén de 27 de enero de 1998,
como en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 13,
de 3 de febrero de 1998, y en los tablones de anuncios de
los Ayuntamientos instructores del expediente, sin que se pre-
senten alegaciones al mismo.

Solicitado informe del Consejero de Obras Públicas y
Transportes, así como el parecer sucesivo de la Diputación
Provincial de Jaén y del Consejo Andaluz de Municipios, se
obtiene únicamente informe favorable del expresado Consejero
al no presentar el expediente incidencia negativa en la orde-
nación del territorio.

El artículo 17.1 de la Ley Reguladora de la Demarcación
Municipal de Andalucía dispone que los expedientes de alte-
ración de términos municipales serán resueltos por Decreto
del Consejo de Gobierno, a propuesta del titular de la Consejería
de Gobernación y Justicia.

En su virtud, de acuerdo con el Consejo Consultivo de
Andalucía, a propuesta de la Consejera de Gobernación y Jus-
ticia y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reu-
nión del día 14 de febrero de 2000,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la alteración de los términos muni-
cipales de Espelúy y Mengíbar, ambos de la provincia de Jaén,
por segregación de parte del término de este último para su
agregación al de Espelúy, y la incorporación al término de
Mengíbar, por compensación, de parte del término de Espelúy,
con las extensiones y nueva delimitación que se señalan en
el siguiente apartado.

Segundo. Las partes segregadas son las siguientes:

A) Segregación del término de Mengíbar para su agre-
gación al de Espelúy de una extensión de 64.300 metros
cuadrados.

La nueva línea de término parte de la confluencia de
la actual línea divisoria entre ambos términos y el borde inferior
de la cara externa del muro que contiene la vía férrea (vía
muerta), actualmente sin uso, siguiendo el borde de dicho
muro, a una distancia de 420 metros hasta la altura de la
baliza que marca el punto kilométrico 152/4 de la línea férrea
Jaén-Espelúy, en dirección a Jaén; desde este punto, a una
distancia de 120 metros y paralelamente a la línea de fachada
de las edificaciones existentes, en el borde derecho del camino
que une Mengíbar y la Estación de Espelúy, en dirección a
la Estación de Espelúy, desde este punto y siguiendo el mismo
borde del camino citado, a una distancia de 370 metros para
continuar por la actual divisoria de los términos.

B) Segregación del término de Espelúy para su agregación
al de Mengíbar de una extensión de 136.300 metros cua-
drados.

La nueva línea de término parte de la confluencia de
las divisorias de los términos de Mengíbar, Espelúy y Cazalilla
siguiendo en línea recta, en dirección nordeste y a una distancia
de 370 metros, que coincide con el poste de la línea eléctrica
existente, dentro del término de Espelúy; a 380 metros, en
la misma dirección, sobre un vallado existente, a una distancia
de 160 metros en la confluencia del vallado con la divisoria
de los términos de Mengíbar y Espelúy; finalmente, a una
distancia de 570 metros, coincide con el mojón existente situa-
do en el «Camino de Espelúy» en dirección nordeste, sobre

la actual divisoria de términos y cercano al Cementerio muni-
cipal de la Estación de Espelúy.

Tercero. En cuanto a los bienes, derechos, acciones, usos
públicos, aprovechamientos, obligaciones, deudas y cargas de
los territorios que se segregan se estará a lo aprobado por
ambas Corporaciones como «estipulaciones jurídicas y eco-
nómicas».

Cuarto. Los Ayuntamientos de Espelúy y Mengíbar entre-
garán copia autenticada de todos los expedientes en trámite
que afecten o hagan referencia exclusiva a las zonas segre-
gadas.

Quinto. Por el titular de la Dirección General de Admi-
nistración Local se solicitará al Instituto Geográfico Nacional
que, con la colaboración de las Corporaciones interesadas,
proceda a materializar el deslinde de las porciones segregadas.

Sexto. Se faculta al titular de la Dirección General de
Administración Local para actuaciones de desarrollo y ejecu-
ción de este Decreto, incluyéndose la potestad de arbitrar los
conflictos que puedan surgir entre ambas Corporaciones en
relación con las zonas objeto de segregación.

Séptimo. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Octavo. Contra el presente Decreto, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondiente órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 3 de febrero de 2000, por la que se
da conformidad a la cesión gratuita de una parcela
de los bienes del Ayuntamiento de Hornachuelos (Cór-
doba) a la Consejería de Salud.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril;
artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes de las Enti-
dades Locales; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983, de
21 de julio; Disposición Transitoria Segunda de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, ha tenido a bien disponer lo siguiente:
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Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno,
propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Hornachuelos (Córdoba),
a la Consejería de Salud, a fin de dar cumplimiento al Acuerdo
adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 27 de septiembre de 1999, y cuya descripción es la
siguiente:

«Parcela procedente de la parcela número tres, conocida
con el nombre de Las Arillas, en término de Hornachuelos,
tiene una superficie de dos mil cuarenta metros cuadrados,
presentando una morfología irregular, con una fachada de cien-
to cuarenta y siete metros, contando con los servicios urba-
nísticos de agua potable, siendo sus linderos por todos sus
puntos con terrenos de la parcela de la que procede».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 3 de febrero de 2000, por la que se
da conformidad a la cesión gratuita de una parcela
rústica a la Consejería de Medio Ambiente para la ins-
talación de una depuradora de aguas residuales.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril; artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983,
de 21 de julio, Disposición Transitoria Segunda de la Ley
7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, con-
fiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en
materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno,
propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Diezma (Granada), a
la Consejería de Medio Ambiente, a fin de dar cumplimiento
al Acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 27 de agosto de 1999, publicado en el BOP
núm. 213, de 16 de septiembre de 1999, y cuya descripción
es la siguiente:

«Parcela rústica: Un trozo de terreno rústico, de riego,
conocido por Joya o Blancar, en el sitio Camino de Givar,
en término de Diezma, de cabida de tres mil treinta y ocho
metros cuadrados, que linda al Este, con el camino de los
Morales; al Oeste, con puente de la autovía; al Norte, con
la autovía que lo separa de resto de la finca matriz, y al Sur,
con propiedad de los herederos de don Jesús García».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de febrero de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

ORDEN de 7 de febrero de 2000, por la que se
da conformidad a la cesión gratuita de unos terrenos
de los Bienes de Propios del Ayuntamiento de Puebla
de Don Fadrique a la Consejería de Medio Ambiente
para Sellado de Vertedero.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayunta-
miento, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de
abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 6/1983,
de 21 de julio; Disposición Transitoria segunda de la Ley
7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales
de Andalucía, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la Ley
6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno,
propiedad del Ilmo. Ayuntamiento de Puebla de Don Fadrique
(Granada), a la Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía, a fin de dar cumplimiento al Acuerdo adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 9
de agosto de 1999, publicado en BOP núm. 244, de 23
de octubre, y cuya descripción es la siguiente:

«Rústica: Un monte destinado a la extracción de piedra
de yesos, pasto y repoblación forestal del Patrimonio, nom-
brado Yesares, en el Ojeado de la Villa de Puebla de Don
Fadrique, Polígono 4, parcela 1.040, de superficie ciento cin-
cuenta y siete hectáreas y ochenta y ocho áreas».

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia


